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Linderos: Frente o poniente calle Guadalquivir; derecha
o Mediodía, doña Gloria García Gracia; izquierda o Nor-
te, don Eduardo Sánchez Reverte y fondo o Levante, don
Carmelo Villagordo Pardo. Datos registrales: Finca nú-
mero 4.679, libro 110, tomo 2634, folio 108 del Registro
de la Propiedad de Murcia Siete.

La subasta se celebrará el próximo día catorce de
febrero de dos mil seis a las 11:30 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en Edificio Dimovil,
Avda. Juan Carlos I n.º 9 Espinardo, Murcia, conforme a
las siguientes Condiciones:

1.ª La finca embargada ha sido tasada por el peri-
to en 79.096,24 euros y una vez practicada la liquida-
ción de cargas, su valor a efectos de subasta es de
29.460 euros.

2.ª La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan título.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose, por el solo hecho de participar en la su-
basta, que el licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto,
cuenta número 3085 , el 30 por 100 del valor de la finca a
efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la mis-
ma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mante-
nimiento a disposición del Juzgado para el caso en que el
rematante no consignare el resto del precio, debiendo in-
dicar asimismo en dicho resguardo si, en su caso, las
cantidades consignadas pertenecen en todo o en parte a
un tercero, identificándole adecuadamente.

5.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo parti-
cipar en la subasta sólo cuando existan licitadores, me-
jorando las posturas que se hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 70 por 100 del valor de tasación o
aún siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas, no se aprobará el remate,
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10.ª El presente edicto estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en los lugares pú-
blicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta y se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

11.ª Para el caso en que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultare infructuosa por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifica-
ción edictal.

12.ª En el caso de que por causa de fuerza mayor la
subasta no pudiera llevarse a cabo en el día y hora seña-
lado, se celebrará al día siguiente hábil a la misma hora.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Murcia a veinte de diciembre de dos mil cinco.—El
Secretario

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14910 Procedimiento número 560/2005.
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N.I.G.: 30030 4 0004024/2005

N.º Autos: Demanda 560/2005
Materia: Cantidad-Ordinario

Demandante: Abel Alba Sánchez

Demandado: Fogasa, ACC. FORM. INTEG.
ALFORM, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
560/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de don Abel Alba Sánchez contra la empresa
ACC. FORM. INTEG. ALFORM, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Auto
En la ciudad de Murcia a catorce de diciembre de

dos mil cinco.

Hechos ..........................

Razonamientos Jurídicos .........................

Dispongo
Se tiene por desistido a Abel Alba Sánchez de su

demanda, procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes, y un vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 6
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 9 de enero de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 795
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artí-
culo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
ACC. FORM. INTEGR. ALFORM, S.L., que tuvo su domi-
cilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 14 de diciembre de 2005.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.
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N.I.G.: 30030 4 0001234/2005.
38700.
Materia: Despido.
Demandante/s: Rachel Louise Cayton.
Demandado/s Reciuden S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda
160/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de don Rachel Louise Cayton contra la empresa
Reciuden S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto de aclaración de sentencia n.º 114/2005.

En la ciudad de Murcia a 30 de mayo de 2005.
Hechos.............................................

Razonamientos Jurídicos.............

Parte Dispositiva
Aclaro la sentencia número 114/2005 en el sentido

de que en el hecho probado primero de la misma donde
dice «mensual» debe decir «semanal» y en el fallo de di-
cha resolución la cuantía de la indemnización asciende a
375 euros y no a la cantidad que consta en la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma, cabe igual recur-
so que frente a la sentencia, cuya aclaración se solicita.

Así, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña
María Dolores Nogueroles Peña, Magistrado-Juez, titular
del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Murcia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Reciuden S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de Región de Murcia».

En Murcia, a 14 de diciembre de 2005.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.
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14977 Procedimiento demanda 160/2005.
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N.I.G.: 30030 4 0001234/2005.
N.º Autos: Demanda 160/2005.
Materia: Despido.
Demandante: Rachel Louise Cayton.
Demandado: Reciuden, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

160/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Rachel Louise Cayton contra la empresa
Reciuden, S.L., sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Sentencia n.º 114/2005
En la ciudad de Murcia a 19 de abril de 2005.

Antecedentes de hecho ......

Fundamentos Jurídicos ......

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por doña Rachel

Louise Clayton frente a Reciuden, S.L., declaro despido
improcedente el cese de que ha sido objeto la deman-
dante acordado por la empresa demandada en fecha
21-01-2005, y condeno a la empresa demandada a
que, a su opción que deberá hacer efectiva en el plazo
de cinco días, readmita de inmediato a la actora en su
puesto de trabajo en las mismas condiciones que re-
gían antes de producirse el despido o le abone la in-
demnización en cuantía de 1.125 euros, y en todo caso,
los salarios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido hasta la notificación de la presente sentencia.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma podrá inter-
ponerse Recurso de Suplicación, para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
dentro de los cinco días siguientes a su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán ha-
cer constar en los escritos de interposición del Recur-
so, así como en el de impugnación del mismo, un do-
micilio en la sede de la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, a efectos de notificación,
artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para ha-
cer uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de
150,25 euros, en la cuenta establecida al efecto en el
Banco Banesto, cuanta número 3095.0000.67.160.2005,
así como la cantidad objeto de condena a que el fallo
se contrae en la misma oficina, cuenta número
3095.0000.65.160.2005, acreditándolo mediante los co-
rrespondientes resguardos.


